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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN I TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80..Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-. ríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 o2.^Apd.° 937.^

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Peseta»

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,0»

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 peseta$

RNO CIVIL Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.

—Sección de Hacienda

dad, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 67 de la vigente Instruc-
ción del Ramo, en relación con los 68 y
57 de! mismo Cuerpo legal, se concede el
período de audiencia por plazo de treinta
días naturales, que empezarán a contarse
desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, durante el cual
dicho expediente estará de manifiesto en
la Sección de Beneficencia particular del
Ministerio de la Gobernación, todos los
días laborables, de once a una, a fin de
que los interesados en sus beneficios pue-
dan formular las reclamaciones o alega-
ciones que a su derecho convenga.

tro del ejercicio actual, ycon cargo al
superávit del ejercicio anterior, empe-
zando a contar éstos a partir de la
publicación del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, pudiendo
examinarlo y presentar reclamaciones

EDICTO

Icho,
Licenciado en

Negociado de Admi-
tí destino en este Go-
ovincia.
designado por el ex-

obernador Civil para
pediente que determi-
e 29 de juliode 1910,
íesta de ingreso en la
neficencia formulada
é María Blanco Fol-
Consorcio de la Pa-
por las múltiples y

caridad realizadas en
;inos del barrio de
:J presente de compa-
te o por escrito, ante
1este Gobierno Civil,
ante el'plazo de quin-
irtir del de la publica-
este periódico oficial,
a mañana, con el fin
en contra de la referi-
niendo cuantos datos
a el mejor esclareci-
•s indicados,

ie julio de 194^^

Para dar cumplimiento a loprecep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oricial de la
provincia* el expediente municipal
comprensivo del acuerdó de la Comi-
sión Municipal Permanente de-6.de
junio último, refrendado por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno en
su reunión de 20 del mismo mes, y
adoptado en virtud de moción deja
Alcaldía - Presidencia, en virtud del
cual se suplementa en la suma de

450.000 pesetas el crédito del capítu-
lo II,artículo i.°, concepto l.°, par-
tida 68 (Gastos de representación de
la Corporación), detrayendo la suma
expresada del remanente que arrojó
la liquidación del Presupuesto de] pa-
sado ejercicio.

cuantas personas ¡o estimen perti-

nente

Villaverde de Madrid,- 8 dt
1947.

—
El Alcalde (ilegible)

¡lio de

(G. C —2-933) i.201)

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Agencia Ejecutiva
Madrid, 30 de junio de 1947-

—
El Se-

cretario de la Junta, Fernando Gil.
—

Vis-
to bueno: £1 Vicepresidente (ilegible).

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados que a partir de la
publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, quedará
expuesta al público durante quince días,
para oír reclamaciones en cuanto a inclu-
sión, exclusión y datos contenidos en la
misma, la matricula, del nuevo arbitrio
con fin no fiscal para promover el valla-
do de solares correspondiente al ejercicio
de 1947. Tres días después dará comienzo
elperiodo de cobranza voluntaria, que du-
rará hasta el día 15 del próximo mes de
septiembre, transcurrido el cual pasarán
los recibos a la Agencia Ejecutiva para su
cobranza por la vía de apremio.

(G. C—2.931) (X.-Ó43)

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja General
en 11 de enero de 1929, con los números
283.502 de entrada y 117.589 de registro,
correspondiente a un depósito constituido
por don Javier Altuna Insausti, de su
propiedad y para responder del cargo de
Alcalde de la Aduana de Irún, y a dispo-
sición del limo. Sr. Director general de
Aduanas, importante 10.000 pesetas en
Deuda Amortizable al 5 por 100, de 1927,
con intereses,

Lo que se anuncia* al público para
general conocimiento.

Madrid, n de julio de 1947.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(G. C— 2.934)
Chamartín de la Rosa, 9 de julio de

1947.
— El Administrador de Rentas,

Francisco Aviles.
(O.— ií.199)

ón Provincia]
Madrid

os Recaudatorios

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle- que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito si-
no a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

(G. C—2.928) (X.-644)
Secretaria.

—
Sección de Gobierno

Interior y Personal

ANUNCIO
CANILLAS

Agencia Ejecutiva
IÍNCIALDE RODAJE^
in Gestora de e^ta Cor-
sesión de 10 del* actual,
intre otros, el siguiente

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-

no de 20 de junio.de 1947, por el pre-
sente se anuncia concurso entre fun-
cionarios técnicos administrativos de
Secretaría del Ayuntamiento de Ma-
drid para proveer el ..cargo de Oficial
Mayor de la Corporación, con suje-
ción a Jas bases que se publican ín-
tegramente en el «Boletín» del Ayun-
tamiento de Madrid coiTeapondienu*
al día 7 de! nies acUiaS

Con arreglo al artículo 154 del Estatu-
to de Recaudación vigente, se requiere
por la presente a don Julián Abad He-
rraaz, de cuyo domicilio o lugar de resi-
dencia no se tiene conocimiento en este
Municipio, que adeuda a este Ayunta-
miento, por el concepto sobre el arbitrio
de solares sin edificar, ejercicios de 1934,
1935, primer semestre de 1936 y años de
1939, 1940, 1941, 1942, 1943, i944s 1945
y 1946, la cantidad de 878,94 pesetas en
concepto de principal, recargo del 20 por
100 y costas, para que satisfaga los alu-
didos débitos, compareciendo en el expe-
diente ejecutivo que se le sigue por esta
Recaudación, sita en carretera de Ara-
gón, núm.' 25, o señalando domicilio o
representante en donde o a quien efectuar
las notificaciones o requerimientos de este
expediente ; advirtiéndole que en caso de
no hacerlo así se decretara laprosecución
en rebeldía de las actuaciones del mismo
trancsurridos ocho días de la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia.

r^^^^^^^iodo de pa-
|de la Tasa provincial
orrespondiente a! actual
047, para aquellos con-

I^I^I^^I^^I^I^I^I^MIi n
' _ 1 111 1 1 1 1 un

l^ la Tasa municipal
por igual concepto, a partir del día
Iprimero de agosto hasta el 30 de sep-
Itiembre próximo, expirado el cual se
\u25a0 habrán de satisfacer las cuotas que se

\u25a0 hallen en descubierto con los recargos
\u25a0 legalmente ¡previstos.»
\u25a0

"
Lo que se hace público, advirtién-

\u25a0 dose a los Municipios afectados por
Iel transcrito acuerdo que oportuna-
1 mente recibirán la documentación ne-'

cesaría a los efectos que se expresan.
Madrid, 11 de julio de 1947.

—,E1
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Madrid, 7 de julio de 1947.
—El Dele-

gado Central de Hacienda, Enrique Este-
ban Rodríguez.

Madrid, 7 de julio de 1947.
Secretario general, M. Berdejo

— El (G. C— 2.932)
"•I

(G. iC—2.930) (O.—11.200)

AYUNTAMIENTOS
Junta Provincial de Beneficen»

cia de Madrid
VILLAV.ERDE DE MADRID
De conformidad con lo que dispone

el artículo 236 del D. O. de las Ha-
ciendas locales de 25 de enero de
1946. y obtenida la aprobación de las
Autoridades superiores, queda ex-
puesto al público, durante un plazo
de quince días, el Suplemento de cré-
dito sin transferencia número i,'den-

ANUNCIO

Por acuerdo de la Dirección General
de Beneficencia y Obras Sociales, en el
expediente que se tramita sobre aproba-
ción del proyecto de Reglamento por
que ha de regirse el Colegio de Huérfa-
nos de la Dirección General de Seguri-

Canillas, 3 de juliodei947j-^^^en-
ejecutivo (ilegib—2-929)H(C—3.927) (X.-644)



2
¡LUNES 14 DE JULIO

PROVIDENCIAS JUDICIALES de Oriol,de cincuenta y nueve años, casa-
do, diplomático, hijo de Sebastián José y
de Mariana, natural de Barcelona, cuyo
actual paradero se ignora, por auto de es-
te día se ha sobreseído provisionalmente
dicho expediente, habiéndose acordado de-
jar sin efecto las medidas precautorias
adoptadas en el mismo y dejar a la libre
disposición del expedientado los bienes in-
tervenidos.

1942, que por auto de 10 de juliode 1947
se ha dejado sin efecto el dictado en di-
cha causa con fecha 11 de marzo de
1942, por el cual fué declarado procesa-
do, con todas sus consecuencias legales.

(B.—4.819)

Hoyos de Pinares y Guadalupe, hi¡0
-

Celso y Filomena, y de José y Antoja
que han tenido sus últimos domicü

'
en carretera del Hospital, núm. 6, hotel
y carretera de Extremadura, núm. --'
bajo, respectivamente, comparecerán fe^'
tro del término de cinco días ante eLl»
gado de instrucción número 16, de estcapital, sito en la calle del General Cas-taños, número 1, piso segundo, con *i
fin de prestar declaración en el sumario
que se instruye con el número 18, -j,
1046, por imprudencia y lesiones, y <*,.
reconocidos por los Médicos forenses.

\u25a0JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 10
JUZGADO NUMERO 13

EDICTO En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia e instruc-
ción núm. 13, de esta capital, en causa
por hurto, bajo el núm. 278, de 1941, se
cita a María Angelines Calvo Simón, de
veintidós años en 1941, natural de Tra-
bancos (Salamanca), de estado casada,
para que comparezca en Ja Sala audien-
cia, sita en la calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente alen que
se publique 'el presente en el Boletín
Oficial de la provincia, con objeto de
recibirla declaración como inculpada.

En los autos ejecutivos que se si-

guen en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, Se-
cretaría de don Cándido García Caa-
maño, promovidos por el Procurador
don Bernardo Feijóo, en nombre de
don Ramiro Calle Pérez, contra doña
María Martínez Jiménez, sobre pago
de diez mil pesetas-de principal, in-
tereses, gastos y costas, he acordado,
por providencia de! día de hoy, sa-
iai a la venta en pública subasta, por
primera vez, los bienes embargados
como de la propiedad de doña María
Martínez, "depositados en poder de
don Mariano Fernández Hurtado, con
domicilio én la calle de Méndez Al-
varo, número ochenta y cinco (esta-

blecimiento de vinos) , consistentes en
diferentes muebles, géneros y efectos
propios de la industria de venta de vi-
nos al por menor.

Dado en Madrid, a 10 de julio.de 1947.
El Secretario (ilegible). —El Juez, Manuel
de V. Tutor.

(B—4*833)
(B.—4.234)

CITACIONES ALICANTE
Don Aurelio Botella Taza, Juez de in¡¡.

trucción del distrito número 1, de esta
ciudad.Bujo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Por el presente edicto se cita, llama y
emplaza al inculpado Juan Vicente Du-ran Romero, de veintisiete años de edad
soltero, Conductor mecánico, natural de
Plasencia y vecino de Madrid, con domi-
cilioen lacallé del Ancora, núm. 20, prin-
cipal núm. 2, a fin de que dentro del pla-
zo de cinco días, a contar de la publica-
ción del mismo en los Boletines Oficiales
de las provincias de Alicante y de Ma-
drid, comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 1, de esta ciudad, al obje-
to de ser oído, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo núm. 321,
de 1941, por estafa.

(B.-4.797)

JUZGADO NUMERO 16
Hernández Aguado (Jerónimo), de

treinta y siete años, casado, frutero, hijo
de Rogelio y de Angela, natural de Ma-
zarambroz (Toledo), que ha tenido su úl-
timo domicilioen la calle del Conde de
Peñalver, núm. 20, comparecerá dentro
del término del cinco días ante el Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, con el fin de pres-
tar declaración en el sumario que se ins-
truye con el núm. 449, de 1946, por hur-
to, a virtud de denuncia del mismo.

JUZGADO NUMERO 2

Vilches Navarro (Sofía de), natural de
Almeria, hija de José y de Dolores, de
cincuenta y seis años, casada, domicilia-
da últimamente en el Hospital Militar de
Carabanchel, segundo Pabellón de Oficia-
les, y su esposo, cuyo nombre y apelli-
dos se desconocen, comparecerán dentro
del término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 2, Secretaría del
señor Yáñez, para recibirles declaración
y hacerles el ofrecimiento que determina
el artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgado con el número 151, de
1947.

Para su remate se ha señalado el
día treinta del presente mes de ju-
lio, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado.

(B.—4.776)

COLMENAR VIEJOOLo que se hace público por e! pre-
sente, adviniéndose : (B.—4.801) En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción dé este partido,
en el sumario que se sigue en este Juzga-
do con el núm. 69, de 1945, por lesiones
de Manuel Pinto Fernández, al ser atro-
pellado por el automóvil M-66369, que
conducía su propietario, Manuel Monas-
terio. Corrales, de treinta y tres años de
edad, casado, empleado, vecino de Ma-
drid, calle de Dolores Romero, 36, ha
acordado publicar el pésente edicto en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, dejando sin efecto el publica-
do en ej Boletín de> la provincia de fe-
cha 11 de febrero pasado, núm. B-762.
llamando al Manuel, y en el del Estado,
para los mismos fines, si se hubiere pu-
blicado el que se le remitió el r.° de fe-
brero pasado.

Que indicados bienes salen a la
venta en la suma de dieciséis mil dos-
cientas ochenta y cuatro pesetas, en
que han sido tasados judicialmente.

Herráiz Giménez (José), cuyas demás
circunstancias se desconocen, que ha te-
nido su domicilio en Santander, calle de
Méndez Núñez, núm. 24, comparecerá
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el ob-
jeto de prestar declaración en el sumario
que se instruye con el núm. 238, de 1947,
por estafa a don José Gil Acero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto. (Caja General de Depósitos),
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del tipo de
Subasta, sin cuyo retfuisito no serán
admitidas sus proposiciones.

(B.—4.774)

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo dispuesto por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en el suma-
rio que ante el mismo se instruye con el
número 249, de 1947, por lesiones .dé Eu-
genio Escudero Vigo, de treinta y nueve
años, soltero, vendedor, hijo de Antonio
y de Águeda, natural de Madrid, que dijo
viviren la calle de Vicente Martín Arias,
número, 1, piso bajo, se cita a dicho lesio-
nado para que dentro del término de cin-
co días comparezca ante el expresado Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, al objeto de recibirle de-
claración, ofrecerle el procedimiento con-
forme determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal y practicar
las demás diligencias necesarias.

(B-—-4*799)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación.

Román Martínez (Juan), cuyas demás
circunstancias se desconocen, el que fué
Guardia civil, que tuvo su residencia en
Puertollano (Ciudad Real), comparecerá
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. si6, de esta
capital, sito en la calle del GeneíaJ Cas-
taños, núm. .1, con el fin de prestar de-
claración en el sumario que se instruye
con el número 214, de 1947, por apro-
piación indebida.

Que los autos se hallan de* mani-
fiesto a los licitadores en la Secreta-
ría del infrascrito.

(G. C—2.889) (B-—4-749)

Y que la consignación del precio
total en que sean rematados dichos
bienes se consignará dentro de los
tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

García Sánchez (Rosalía), de diecinue-
ve años, soltera, hija de Julio y de Joa-
quina, natural de. La Victoria (Córdoba),
y domiciliada últimamente en Madrid, en
Eduardo Aunós, 5, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trución de Colmenar Viejo, con el fin de
ser oída en sumario que se tramita-en el
mismoha]o el núm. 58, de 1947, por hur-
-to de ropas a José Montoro Moyana y
otra.

Dado en Madrid, a nueve de julio
de mil .novecientos cuarenta y siete.
'El Secretario, Cándido García. —El
Juez de primera instancia, JuanA. Pacheco.

(B.—4.798)

(B.—4.775)

JUZGADO NUMERO 6
Ruiz Obeso (Ignacio), cuyas demás cir-

cunstancias se desconocen, que ha tenido
su domicilio en Ja calle de Alcalá, núme-
ro 58, y que es propietario de una fábri-
ca de elaboración de vidrios sita en la
calle de Canillas, núm. 1, comparecerá
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, con el fin de recibirle
declaración y ofrecerle el procedimiento.

(B.—4.226)

Vinatea Blas (Jenaro), esposo de Glo-
ria del Cerro Campos, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción 6, de Madrid,
a ser instruido de los dt-rechos que le
concede el artículo 100 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en .sumario sobre
estafa a la /segunda, número 254, de
1947* s

(G. C,.—2,897) (B.—4.760)(A.—8.020)

Pitaluga Ruiz (Alfonso), Acero (Enri-
que), cuyo segundo apellido se ignora, y
Portillo (Félix), der que asimismo se ig-
nora también su segundo apellido, así ce-
rno sus demás circunstancias, y los quC

en unión de Santiago Garrido Escribano
y otros realizaron un robo de articulo^
alimenticios en el convento de religioso 5

de los Angeles Custodios, sen Chamartín
de la Rosa, comparecerán en término*
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el finde ser oíd" 5

en el sumario que bajo el núm. 105,
*

1947, se tramita en el mismo por -robo.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTOS

El señor Juez de instrucción núm. 7, de
de esta capital. (B.-4.073)
Por virtud del presente hace saber:

Que en el expediente de responsabilida-
des políticas seguido con el núm. 260,
contra Jesús Jiménez Fernández de la Ri-
vera, médico, mayor de edad, y que tuvo
su domicilio en lacalle de Castelló, núme-
ro 46, se ha dictado auto con esta fecha
sobreseyendo provisionalmente dicho ex-
pediente y acordando dejar sin efecto las
medidas precautorias adoptadas y dejar a
la libre disposición de) expedientado los
bienes intervenidos.

Diez de Ulzurrun Arana (Dolores), de
Cuarenta y cuatro años, casada, que tuvo
su domicilio en la calle de Caballeros, nú-
mero 27 ó 29, de Valencia, comparecerá
dentro del término de cinco dias, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción
del presente ch el Boletín Oficial de la
provincia, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
José de Molinuevo y Junoy, a fin de
préster declaración en el sumario que se
instruye con el núm. 195, de 1947, "por
estafa al Hotel Victoria.

JUZGADO NUMERO 7
En virtud .de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 16, de
los de esta capital, en mérito del sumario
que instruyo con el núm. 377, de 1945,
por hurto, por el presente, que -será in-
serto en el Boletín Oficialde la provin-
cia, se cita a Enrique Hernández Sán-
chez, de diecinueve años de edad, solte-
ro, tipógrafo, hijo de Ricardo y de Ra-
mona, natural de Madrid, qufe ha tenido
su domicilio últimamente en la callé de
Marcenado, núm. 6, para que dentro del
término de- cinco días, contados desde la
inserción del presente, comparezca ante
este Juzgado, a fin de prestar declara-
ción.

(G. C—2.896) \u25a0B.— 4.761J
ai5alad^ieS-\resDado en Madrid, a 11 de julio de 1947.El Secretario (ilegible).—El Juez, Manuel

de V. Tutor.

Por el presente se cita y llama al que
resulte perjudicado o perjudicados por*
sustracción de tres conejos, tres kilos)
medio de arroz y dos canalones, y aue
fueron sustraídos en esta ciudad de un ca-
rro estacionado frente a la «Casa Adol-
fo», para que en término de diez dias
comparezcan ante este Juzgado a presta
declaración en el sumario que se instruya
bajo el número 229, de 1947, por r0 *-K>' •"

ofrecerle el procedimiento.
(G. C—2.901) (B.—4756>

(B.-4.831)
.(B.—4.767)

El señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital. En el sumario que en el Juzgado de

instrucción núm. 7, de esta capital, se si-
gue con el núm. 131, de 1942, por hurto,
se hace saber a Mariano Gómez Perea,
hijo de Isidro y de Romualda, natural
de Madrid, nacido en 2 de octubre de

Por virtud del presente hace saber*
Que en el expediente de responsabilidades
políticas seguido con el núm. 242, en di-cho Juzgado, contra José Carner y Puig

(B—4.2*7)

Estévez Gallego (Luisa) y Rodríguez
Cardenal (Félix), de veinticuatro y cua-
renta y ocho años de edad, naturales de*
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL Juicio 296, de 1946, por lesiones, con-
tra Miguel Tarriño Chamizo, condenán-
dole a la pena de un día de arresto, 50.
pesetas de indemnización y costas.

Juicio 450, de 1946, por hurto, contra
Luis Vázquez Blázquez, condenándole a
la pena de cinco días de arresto, 29 pe-
setas de indemnización y costas.

Juicio 61, dé 1947, por lesiones, con-
tra Ascensión San Román Gómez, con-
denándola a la pena de quince días de
arresto, 150 pesetas de indemnización y
costas.

Juicio de faltas número 55a, de! año
1946.

—
Por sentencia de fecha 4 de ju-

nio de 1946 ha sido absuelto el denun-
ciado Pedro de Pablo Domínguez de la
falta de hurto que le fué acusada, con
declaración de las costas de oficio.

En providencia dictada en este día en
sumario seguido en este dicho Juzga-

>, bajo el núm. 95, de 1944, por hurto
don Agustín de la Hoz Mateos, que te-
ia su domicilio en Madrid, calle de Es-
ailache, núm. 6, se ha acordado citar a
cho señor para que en término de diez
las, contados desde ej siguiente en que

Juicio 108, de 1947, por estafa, contra
Pedro Sánchez Fernández, condenándole
a tres días de arresto, '250 pesetas de
indemnización y costas.

(B.-3.C.41)

g-a lugar la inserción de la presente en
Boletín Oficial de esta provincia,
nparezca ante este Juzgado para la
íctica de una diligencia.

Juicio 470, de 1946, por desobedien-
cia, contra Bienvenido Yelo Comboa,
condenándole a la pena de 25 pesetas de
multa y costas.

(B.—3.980) Juicio de faltas número 298, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 12 de ju-

nio de, 1947 han sido condenados los de-
nunciados Gerardo González Enrique,
Miguel Garda Díaz y Domingo-Antonio
Blanco Portugal a la pena de seis días
de arresto menor y pago de costas por
terceras partes, y absolución de Francis-
co Gómez Rodríguez y José y Esteban
Agüero González, por la falta de lesiones
y escándalo.

JUZGADO NUMERO 5
Juicio 605, de 1946, por hurto, contra

Ceferino Fernández de la Calle, conde-
nándole a la pena de un día de arresto,
indemnización de 200 pesetas y costas.

Juicio verbal de faltas número 223,
de 1947, seguido en este Juzgado contra
Pedro Diez Neval, por amenazas.

—-
Por

sentencia de 13 de junio de 1947- ha sido
condenado el denunciado rebeide Pedro
Diez Neval a la pena de 25* pesetas de
multa y al pago de las costas todas del
presente juicio.

O—2.891) (B.—4.747)

En virtud de lo acordado en sumario
leguido en este dicho Juzgado bajo el Juicio 719, de 1946, por .hurto, -contra

José Luis Garcia Orgaz, condenándole a
la pena de un día de arresto y costas.

ban Martín, sobre hurto a don Maria-
> Alejo Lanzas, de cuarenta y un años,.

;ro 94, de 1941, contra Vicenta Es-

Juicio 737, de 1946, por hurto, contra
Ángel Regueiro"Rodríguez, condenándo-
le a la pena de tres días de arresto y
costas. 1

(B.—4.026)
sado, natural de Linares, y que tuvo
domicilio en Villalba,calle de la Cruz,

imero 1, se cita por medio de lapresen-
, que se insertará en el Boletín Ofi-
\l de esta provincia, a dicho perjudica-
-, para que en término de quinto día,
ntados desde el siguiente alen que ten-
llugar dicha inserción, comparezca an-
este Juzgado para la práctica de una
íigencia.

(B.—3.942)

Juicio verbal de faltas número 215, de
1947, seguido en -este Juzgado contra
Fernando Párraga García, por lesiones.
Por sentencia de 13 de junio de 1947 ha
sido condenado el denunciado Fernando
Párraga García, rebelde, a la pena de
cinco días de arresto, y a la denuncian-
te, Matilde Gómez Sáiz, a 10 pesetas de
multa y al pago de las costas todas del
presente juicio, por iguales partes.

Juicio 756, de 1946, por lesiones, con-
tra Diego Manzano Mendoza y Armando
Salguero Montova, condenándole a la
pena de tres días de arresto a cada uno
y costas por mitad.

Juicio de faltas número 652, del año
1946.

—
Por sentencia de fecha 4 de ju-

nio de 1947 ha sido condenado el denun-
ciado Vicente Lozano Pérez a la pena
de diez días de arresto menor y pago de
costas del juicio, por la falta de lesio-Juicio 787, de 1946, por estafa, contra

Teodoro Silvestre Irigaray, condenándo-
le a la pena de un día de arresto, 172
pesetas de indemnización y costas.

nes

:• C.
—

2.803) (B.-4.213)
(B.—3.943)

Juicio 817, de 1946, por hurto, contra
Andrés Hurtado Díaz, condenándole a
un día de arresto y costas.

(B.—4.025) JUZGADO NUMERO 9

ZGADOS MUNICIPALES Juicio de faltas seguido en este Juz-
gado bajo el número 167, de 1947, con-
tra Enrique Alvarez de Sotomayor y Lu-
que, de treinta y dos años, viudo, em-
pleado, hijo de Miguel y Pilar, natural
de Lucena y domiciliado en Colonia de
la Prosperidad, hotel número 81, sobre
malos tratos de palabra.

—
Por sentencia

de 10 de junio de 1947, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio de fal-
tas, por denuncia de Pablo Teruel Ba-
rranco, de treinta y aneo años, casado,
empleado del «Metro», hijo de Eduardo
y María, natural de Paracuellos de Ja-
rama, domiciliado en José Antonio, nú-
mero 29, segundo, contra Enrique Al-
varez de Sotomayor y Luque, cuyas se-
ñas personales y domicilio se indican an-
teriormente, sobre malos tratos de pa-
labra, ha sido absuehc- el «.'enunciado en
egtas diligencias, Enrique Alvarez de

Notificaciones de sentencias Juicio 827, de 1946, por estafa, contra
Tomás Gárate Pérez, condenándole a
tres días de arresto, indemnización de
200 pesetas y costas.

Juicio verbal de faltas número 158,
de 1947, seguido en este Juzgado contra
Carlos Urrea, por Sesiones.

—
Por sen-

tencia de 6 de junio de 1947 ha sido con-
denado el denunciado rebelde, Carlos
Urrea, a la pena de 50 pesetas de multa,
reprensión privada y al pago de las cos-
tas todas del- presente juicio.

JUZGADO NUMERO
irsonas que han sido condenadas en Juicio 854, de 1946, por hurto, contra

Severino Fontanes, condenándole a tres
días de arresto, 150 pesetas de indemni-
zación y "costas.

0 de faltas seguidos contra ellas en
Juzgado municipal número 2, sito

1 plaza de Chamberí, número 4, con
esión de la falta cometida y la pena
íesta :

Juicio 10, de 1947, por hurto, contra
Manuel García Femenías, condenándole
a un día d*ej arresto y costas.

Juicio 40, de 1947, por desobediencia,
contra Salvador Campuzano López, con-
denándole a la pena de 15 pesetas y
costas.

(B.—4.023)

> 154, de 1946, por estafa, contra
1 Lacomba Garrido y Felipe Ro-
lavides, condenándoles a la pena

JUZGADO NUMERO 8
Juicio de faltas número 535, del año

1946.
—

Por sentencia de fecha 4 de ju-
nio de 1947 ha sido absuelta la denun-
ciada Ana Alonso Benito de la falta de
lesiones que le fué imputada por Aurora
Grado Benito, don declaración de las
costas de oficio.

día de arresto, 150 pesetas de in-
zación por mitad.
lio 195, de 1946, por hurto, contra Juicio 50, de 1947, por lesiones por

imprudencia, contra Rosa Sánchez Cano,
condenándola a la pena de 15 pesetas y

ardo López Almansa, condenándole
pena de cinco días,- indemnización

38 pesetas y costas. costas (B.—3.940)
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796. Conceder un donativo de 3.000 pesetas al Patronato del
>tituto de Selección Escolar, en atención a la misión docente y
perimentalde superdotados que realiza con niños necesitados, cuyo
porte se declara de abono con cargo ,al capítulo X, artículo 10,
icepto número 227, ((Instituciones Culturales y Artísticas», del
¡ente Presupuesto de Gastos.
797. Adjudicar definitivamente a don Jijan Herranz Sanz, en
cantidad de 55.000 pesetas, la subasta para las obras de repara-
n de explanación y firme de la carretera de Alcalá de Henares

Santos de la Humosa, en el kilómetro 14 de la misma, y re-
srir a dicho señor para que- en el término de diez días constituya
fianza definitiva y abone los gastos' de subasta.
798. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de
i/imentación de la carretera de la general de Andalucía a la de
tremadura, por Leganés, trozo comprendido entre los perfiles si-
dos a 7.000 y 7.400 metros del origen (travesía de Leganés), eje-
adas por el contratista don Manuel Mateos Blanco.
799. Aprobar liquidación de las„obras. de pavimentación de la
retera de la general de Andalucía a la de Extremadura, por Gefafe
Leganés, trozo comprendido entre Jos perfiles 7.000 y 7.400 me-
s de su origen (travesía de iLeglanés), declarando de abono al con-
fista don Manuel Mateos Blanco un saldo, resultante a su favor,
54.379,27 pesetas.
800. Desistir, de conformidad con la propuesta que eleva la
atura de la Sección Técnica de Vías y Obras provinciales, de 'a
cución^de las obras de restauración del pavimento del camino de
Imenarejo b Valdemorillo, trozo comprendido entre el poste ki-
íétrico 10 y el empalme con la carretera de Navalearnero a Val-
norillo,por no ser factible su realización por e1 sistema de' admi-
traciónr o destajo, con ¡arreglo a los precios fijados en proyecto
'actado para las mismas en 23 de marzo de 1946-, por la elevación
precios posteriormente im-puesta a virtud de disposiciones del
nisterío de Trabajo, de 14 de abril último, y que quede disponi-
el crédito acordado en su día para esta obra.

matante, ateniéndose en todo a lo dispuesto en los artículos 22 y
siguientes del Reglamento de Contratación de Obras y Servicios
de 2 de julio de 1924 y demás disposiciones concordantes.

780. Reconocer el derecho a ingreso* en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
méntanos exigibles, a las niñas Dolores San Juan Muriel, Esperan-
za Oliver Hertoges, María del Carmen Flores Martínez, Trinidad
López González, María Visitación Mur de Elora, Florinda CorralMuñiz, Mercedes Cortés Platas, Ana María Margarita Achútegui
y Lara, María Teresa Hernández González, Josefa Bucero Aparicio
María Pilar Egido de la Rosa, Pilar Candelas Sánchez, Carmen
Labado (Ortiz, Eugenia Hernández García e Isabel Calderero Ni-colás, números 3*324, 340i, 3-468, 3.483, 3:500, 3.501, 3.504, 3.505,3.506, 3.51 1, 3.512, 3.51*5, 3.517, 3.523 y 3.524; respectivamente, del
turno, y cuando por el mismo les corresponda.

781. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro 'Labrador, de Aranjuez, por reunir
los requisitos reglamentarios exigibles, a. Benigno Sánchez Alvarez,
número 310 del turno, y cuando por el mismo le corresponda.

782. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los
requisitos reglamentarios exigibles, a Basilisa Carmen Sandoval Ma-
teos y Bonifacia Díaz Cobos, números 464 y 454, respectivamente,
del turno, y cuando por el mismo les corresponda.

783. _ Acceder a lo solicitado por lá ex alumna del Colegio pro-
vincial de la Paz, María Luisa Azcárate ILarumbe, por justificar
el requisito exigible de haber cumplido su mayoría de edad, y, ensu consecuencia, declarar de abono a su favor ,!a dantidad de 125pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional que le corres-
pondió, durante su permanencia en el Colegio, en el sorteo celebrado
el día 11 de agosto de 1930.

784. Acceder a lo solicitado por Enrique Menéndez Crespo,
ex alumno del Colegio provincial de Sari Fernando, por justificar
el requisito exigible de haber cumplido su mayoría de edad, y, en
su virtud, hacerle entrega de la cartilla de ahorros impuesta a su
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Sotomayor y Luque, declarando las cos-
tas de oficio en este juicio.

Juicio de faltas seguido en este Juzga-
do bajo el número 162, de 1947, contra

Josefa Acero, ele unos veintitrés años,
delgada, de mediana estatura, morena,
ojos grandes, azules, sobre hurto.—Por
sentencia de io- de junio de 1947, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio de faltas, seguido por denuncia de
Manuela Comino Vega, de sesenta y cin-
co años, viuda, hija de Manuel y María,
con domicilio en la calle del Mesón de
Paredes, número 35, buhardilla, contra

Josefa Acero, cuyas señas personas cons-
tan anteriormente, sobre hurto, ha sido
absuelta Josefa Acero, declarando de ofi-
cio las costas causadas en este juicio.

estafa, ha sido condenado el denunciado
Sergio González Fanes a la pena de cin-
co días de arresto, indemnización de 6o
pesetas al perjudicado y al pago de las
costas de este juicio, y al denunciante,
por su incomparecencia, la multa de 25
pesetas, que hará efectiva en papel de
pago» EstadoB

2.508 \u25a0

número 38, de 1947, seguido contra Tmás Parra Montalvo -y Eustaquio P¿ r

°"
Ruiz, en la actualidad con domicilio I*
norado y que el último lo tuvieron f*Chamartín de la Rosa, por hurto, se 1
dictado sentencia condenando a Tom-'
Parra Montalvo y Eustaquio Pérez Ru*
a la pena de treinta días de* arresto m-
ñor, los que se consideran cumplidos por
la prisión preventiva que sufrierop* pa

_
go de no" pesetas como indemnización ála Delegación de Auxilio Social, v COi>.
tas por mitad.

(G. O—2.581) (B.—4.646)

Juicio de faltas seguido en este Juz-
gado bajo el número 465, de 1946, con-
tra Eloísa Gómez Caballero, de treinta y
dos años, viuda, hija de Eusebio y de
Emeteria, natural de Lomo Viejo (Va-
lladolid) y domiciliada en esta capital,
Corredera Baja, número 35, y una llama-
da Carmen, cuyas circunstancias se ig-
noran.

—
Por sentencia de 10 de junio de

1947, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio de faltas, por denun-
cia' de don Enrique Moreno Francés, de
cincuenta y nueve años, casado, Tenien-
te Coronel de Sanidad Militar, hijo de
Enrique y de Adela, natural de Figueras
y con domicilio en la.calle de Almagro,
número 44, principal izquierda, contra
Eloísa Gómez Caballero, cuvas señas
personales ya constan anteriormente, y
una llamada Carmen, que-vive en la ca-
lle Palma Alta, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, han sido absueltas la
denunciada Eloísa Gómez Caballero y
una llamada Carmen de la falta que se
les imputaba, con declaración de las cos-
tas de oficio.

(B.—4.017)

JUZGADO NUMERO 17
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado número- 17,
bajo el número 389 de orden, del año
1946, contra Elisa Díaz Ruiz, por lesio-
nes, se ha dictado sentencia con fecha 14
de junio de 1947 absolviendo a la denun-
ciada en el presente juicio, Elisa Díaz
Ruiz, declarándose de oficio las costas
en el mismo causadas.'

(G. O—2.691) ( B.
--

-4-140,

CABANA («GRUÑA)
(G. C -2.506) (B.—4.015) En el juicio de faltas número 49 de

x945.* que se sigue en este Juzgado, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:Juicio ele faltas seguido en este Juz-

gado bajo el número 702, de 1946, con-
tra Juan Sánchez, de veintiséis años,
cantero, sobre lesiones.

—
Por sentencia

de 10 de junio de 1947, habiendo vis-
to las presentes diligencias de juicio de
faltas número 702, de 1946, por. lesio-
nes, por denuncia de Manuel y José
Mo.ntáñez Díaz, de doce y cuatro años
de edad, domiciliados en esta capital, ca-
lle Embajadores, número 58, principal,
contra Juan Sánchez, cuyas señas perso-
nales ya constan anteriormente, sobre
lesiones, ha sido condenado el denuncia-
do Juan Sánchez a la pena de cinco días
de arresto menor y al pago de las costas
de este juicio.

(B.—4.089) Sentencia.
—En Cabana, a 10 de junio

de 1947-
—

\u25a0 El señor don Juan-Antonio
Graiño AmareHe, Juez comarcal sustituto
accidental de esta demarcación, ha visto
los precedentes autos de juicio* verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado en vir-
tud de denuncia de Manuel Lema Fonce
de 'cincuenta f cinco años de edad, em-
pleado, natural de Madrid, donde tuvo
su última residencia en la calle de Pi-
nilla del Valle, número 8, segundo de-
recha, y en la actualidad en,paradero ig-
norado, contra don Jenaro Devesa Cal-
vete, de treinta y tres años de edad, ca-
sado, cartero rural, natural y vecino de
Lage, sobre sustracción de un vigésimo
de Lotería, en cuyos autos ha sido parte
el Ministerio Fiscal,

En los autos de juicio verbal -de faltas
seguidos en este Juzgado número 17,
bajo el número 423 de orden, del año
1946, contra Dolores Guerrero Cela, por
escándalo, se ha dictado sentencia con
fecha 14 de junio de 1947 absolviendo a
la denunciada en el presente juicio, Do-
lores Guerrero Cela, declarándose de ofi-
cio las costas en el mismo causadas.

(B.—4.095)(G. C.-2.582) (B.-4.645)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado con e
número 530, del pasado año 1946, por
lesiones y escándalo, contra Máximo
Martín García, de cuarenta y ocho años,
casado, albañil, hijo de Eugenio y Pau-
la, natural de Madrid, cuyo último do-
micilio conocido fué en la calle de Alfé-
rez de España, número 23, bajo, se ha
dictado sentencia sobreseyendo^ libre-
mente las presentes actuaciones, decla-
rándose de oficio las costas del juicio y
archivándose dichas actuaciones en el iu-
gar correspondiente.

Juicio dé faltas seguido en este Juz-
gado bajo el número 12, de 1947, contra
Ángel San Miguel, sobre estafa.

—
Por

sentencia de 10 de junio de 1947, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio de faltas número 12, de 1947, por de-
nuncia de don Luis Santías y García Or-
tega, Procurador de los Tribunales, en
nombre y representación de la Compa-
ñía de Tranvías de Madrid, contra Án-
gel San Miguel, cobrador de dicha So-
ciedad de Tranvías, sobre estafa, ha si-
do condenado el denunciado Ángel San
Miguel a la pena de quince días de arres-
to, indemnización de 108 pesetas a la
Compañía de Tranvías, perjudicada en
este juicio, y al pago de las costas del
mismo.

(G. C.—2.507) (B.—4.016)

Juicio de faltas seguido en este Juz-
gado bajo el número 199, de 1947, con-
tra Sergio González Fanes, de veinti-
cuatro años, soltero, conductor, hijo de
Francisco y de Dolores, que vive en la'
calle del EÍoctor Castelo, número 9, so-
bre estafa.

—
Por sentencia de 10 cíe ju-

nio de 1947^ habiendo visto las presentes
diligencias de juicio de faltas bajo el nú-
mero 199, de 1947, sobre estafa, por de-
nuncia de Benito Hidalgo López, de
treinta y seis años, chófer, casado, hijo
de Justo y de Pilar, que vive en la ca-
lle de Fuenterrabía, número 11, contra
Sergio González Fanes, cuyas señas per-
sonales ya constan anteriormente, sobre

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
de la falta que en este juicio se persigue
al denunciado don* Jenaro Devesa Cal-
vete, declarando las costas de oficio.

(G. C—2.504) (B.—4.013)
•tlllüülllllllllllllUillllIIIIIIIIIIIIHIIIIIIiilinBM

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos(B.—4.o96)

CANILLAS
Don Manuel García Monasterio, susti-

tuto Tuez municipal de Canillas (Ma-
drid).

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUIRDO, 5>(G. C.—2.505) (B.—4.014)

9
Hago saber Que en el juicio de faltas TELEFONO 25 32 02
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favor, dunante su permanencia en el Colegio, en la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad. 79°- Quedar enterada del brillante resultado de los exámenes de

fin de curso de las alumnas del Colegio de Nuestra Señora de la Paz,
y que conste en acta la sat :sfacción de la Corporación.

79 1* Aceptar propuesta cursada por !a Dirección- administrati-va del Hospital de San Juan de Dios, y, en su consecuencia; autori-
zar el desplazamiento, a los balnearios de Fitero las tres primeras, y
Cestona la última, para que se sometan al tratamiento hidroterapia
que les ha sido prescrito por el Director facultativo del Establecimien-
to de las Hermanas de la .Caridad Sor Pascuala Fustero, Sor Teófila
López, Sor Carmen Muñoz y Sor Enedina Celaya, declarándose de
abono el gasto que exige dicho desplazamiento, en cuantía de 1.000
pesetas para viajes y 2.500 -para estancias, con cargo, respectivamen-
te, a los conceptos números 161 (viajes) y 154 (estancias) del vigentePresupuesto de Gastos.

785. Quedar enterada de "la
'
Memoria redactada por el Direc-

tor del Colegio provincial de Nuestra Señora de las MJercedes, en
la que da cuenta de la labor benéfico-docente desarrollada en el Es-
tablecimiento durante el curso 1946-47, y que conste en acta la satis-
facción de la Corporación por los resultados obtenidos.

786. Aprobar acta de adjudicación de los premios instituidos
a favor de las acogidas del Colegio provincial ele Nuestra Señora
de las Mercedes por la Fundación de doña Ana Honora Cangrand,
correspondientes al año 1947, que han -sido otorgados a las alumnas
de dicho Establecimiento María Teresa Pérez Sinde, Carmen Del-gado Guijarro y Consuelo Costumero Lanchas, respectivamente, yque se dé traslado de la misma a la Depositaría de Fondos provin-
ciales, la efectos de la debida formalizaeión legal de los expresadospremios. 7<í2'

vt
Acceder a la pet'-ción formulada por el Presidente del Ate-

neo de Madrid, y en su virtud, concederle una subvención de 5.000
pesetas como ayuda económica para cooperar a la labor cultural y ar-
tística que realiza, cuya cantidad se declara de abono con cargo al ca-
pitulo X, articulo 10, concepto núm. 227, del vigente Presupuesto de
vjSStOS.»

.*, 787* Quedar enterada y conforme con el decreto de! excelentí-
simo señor Presidente de esta .Corporación, de fecha 19 de los corrien-
tes, por el que, aceptando propuesta formulada por la Dirección del
Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, dé conformi-
dad con acuerdo adoptado por la Junta Asesora del mismo, ha dis-
puesto cause baja en el referido Establecimiento la alumna Celia deElola Romero, a tenor dé lo previsto en el artículo 12, en relación con
el 39 del vigente Reglamento de Rég'imen interno del propio Colegio.

788. Desestimar instancia presentada ,por doña Isabel Romero'Serrano, en solicitud de permanencia en el Colegio provincial de Nues-
tra Señora de las Mercedes de su hija Celia de Elola Romero, en ra-zón a que su baja en el Establecimiento ha sido decretada con arre-glo a lo previsto en el artículo 12, en relación con el 39 del Reglamen-
to de Régimen interno del propio Colegio.

789. Autorizar al señor Profesor Médico Jefe del Instituto pro-vincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz para que orga-
nice un cursillo para Cuidadoras de niños, entre las alumnas del Es-tablecimiento de conformidad con lo establecido en los artículos 05y 96 del Reglamento de Régimen ¡interno.

i
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'C?nced '
er a la Asociación de escritores v artistas españole*

la cantidad de 2.000 pesetas para cooperar a los fines de la expresada
Asociación, cuya cantidad se declara de abono con cargo al capítu-
lo X, articulo 10, concepto núm. 227, del vigente Presupuesto

*
794- Conceder a la Sociedad .(Fomento de la Cría Caballar óe

España», una aportación- en metálico de 10.000 pesetas para atenderálos gastos originados en relación con la temporada de carreras, cuyo
importe se declara de abono con cargo a,l capítulo único de «Imprevis-
tos», del vigente Presupuesto de Gastos.

795- Conceder a la Federación Castellana de Pelota un trofeocon destino al Campeonato de Castilla de aficionados 1*940-47. c^cantidad se declara de abono con cargo al capítulo único ddc<Impre-vis-
tos», del vigente Presupuesto de Gastos.


